
 

ASTRID LILIANA ORDOÑEZ MOSQUERAABOGADA ESPECIALIZADA EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA -  

UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA DE CALI-  PONTIFICIA BOLIVARIANA  

                                                                                                                                                                                   

Pag. 1 

Calle 1 No. 7-14 Oficina 309 Edificio el Prado- Teléfono 8233500 Popayán 

Doctor  

VICTOR FABIO DE LA TORRE 

JUEZ  SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

E.                 S.                  D. 

 

REF: Proceso Verbal  de  Prescripción Extintiva. Obligación Cambiaria e 

Hipotecaria 

DEMANDANTE:  ISAURA HORMIGA JIMENEZ 

DEMANDADO: BANCO BBVA COLOMBIA  NIT. 860003020-1  

RADICACION:   19001-4189002 2021-00047-00 

 

ASTRID LILIANA DEL MAR ORDOÑEZ MOSQUERA, mayor y vecina de Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 34.544.976 expedida en Popayán, 

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 49.864 del C.S. de la J., procedo 

por medio del presente escrito me permito aclarar en cuanto a la contestación 

presentada el punto relacionado con las PRUEBAS, así: 

Por error involuntario se indicó en relación con la prueba o solicitud a la 
Superintendencia de Sociedades, que conforme al artículo 173 del C.G. del P.,  “para 
que el despacho no se abstenga de negarla”, siendo lo correcto, para que el despacho 
en caso de que la misma no llegue al momento de la presente contestación, oficie a 
esa dependencia para su recaudo según la copia de la solicitud allegada con la 
contestación de demanda.  
 
Ruego al despacho tener en cuenta la presente corrección en la contestación. 
 
Con toda atención; 
 
 

 
 
 
ASTRID LILIANA ORDOÑEZ MOSQUERA. 
T.P. 49.864 DEL C.S. de la J. 
ABOGADA EXTERNA BANCO BBVA COLOMBIA  

 


